
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 57 de 18 de febrero de 2021) 

En la página 44, artículo 22, apartado 2, letra d), palabras introductorias:

donde dice: «d) recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas 
destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una 
base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:»,

debe decir: «d) a efectos de auditoría y control y para disponer de datos comparables sobre el uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, recabar y asegurar el acceso a las categorías 
armonizadas de datos siguientes:».
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